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DECRETO No. f\ .,.r ,,'r

19ENE2022 ul*
PoR EL oUAL SE NoMBRA UN FUNCIoNARIo DE PERIODO

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constituc¡ón Nacional, establece: "...La adm¡n¡stración públ¡ca, en
fodos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la
\ey...".

Que el artículo 1 1 de la Ley 87 de 1 993 modif¡cado por el artícu¡o 1 I de la ley 1474 de 2011,
señala. "...Cuando se trcte de entidades de la rama ejecutiva del orden tenitorial, la
designación se hará por la máxima autoridad administrativa de la respect¡va entidad
territorial. Este funcionaio será designado por un período fijo de cuatro años, en la mitad
del respectivo perlodo del alcalde ...".

Que el Artículo 149 del decreto Ley 403 de 2020, prescribe: "...Para la designación deljefe
de la dependencia encaryada del control intemo en los organismos y entidades del Estado,
se tendrán en cuenta los citeios de mérito, capac¡dad y experiencia para el desempeño
del empleo y el cumplimiento de los requ¡sitos y competencias que fije la ley o
reglamento...".

Que por decreto nacional 989 de 2020, se establecen las competenc¡as comportamentales
y requisitos específicos para el empleo de Jefe de oficina de Control lntemo.

REQU/S/TOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA
FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA

Título profesional
Titulo de posgrado en la
modalidad de e speci al ización.

Cuarenta y cuatro (44) meses de expeiencia
profesional relacionada en asuntos de control
intemo.
ALTERNATIVA

FORMACIÓN ACADÉMCA EXPERIENCIA
Título profesional Cincuenta y seis (56) meses de experiencia

profesional relacionada en asuntos de control
lntemo.

Que por acuerdo 012 de 2015 de Junta Direct¡va de la ESE Hospital San Juan de Dios, se
crea el cargo de Asesor Control lnterno, nivel Asesor, código 105, grado salarial Uno,
Naturaleza del Cargo Periodo.

Que mediante resoluc¡ón N' 008 del 14 de enero de 2021 expedida por la ESE Hosp¡tal
San Juan de Dios de Marinilla, se abre la convocatoria para proveer por merito el cargo de
Asesor de Control lnterno de ESE para el Periodo 2022-2026, se conforma el Comité
Técnico Asesor y Evaluador, conformado por la Jefe de Talento Humano, la Subdirectora
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EL ALCALDE MUNICIPAL DE MARINILLA, en ejercicio de sus facultades constitucionales,
legales y en espec¡al las confer¡das por la Ley 87 de 1993, Ley 909 de 2004, Ley 1474 de
201 1 , Decreto Nacional 1083 de 201 5, Decreto Nacional 989 de 2020, resolución municipal
1602 de 2020: decreto municipal 145 de 2021; y
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Des

Administrativa y Financiera y La Gerente, para desarrollar la
requ¡sitos de formación y exper¡enc¡a parc rcalizat la valoración de los aspirantes al cargo
de Asesor de Control lnterno de La ESE Hospital San Juan de Dios de Mar¡nilla.

Que el Comité Técn¡co Asesor y Evaluador, med¡ante of¡c¡o con radicado del dieciocho (18)
de enero del año 2022, acompañó ¡nforme técn¡co de la evaluación de las competencias
comportamentales, formación académica y experiencia profesional de cuatro (04)
aspirantes que hab¡endo presentado su hoja de vida denlro del término previsto cumplieron
con los requis¡tos habilitantes para asp¡rar al cargo de Asesor de Confol lnterno.

Que el Com¡té Técnico Asesor y Evaluador una vez apl¡cada la evaluación de competencias
mediante entrev¡sta y prueba escrita asignando un puntaje numérico a cada uno de los
aspirantes, se determina la terna de eleg¡bles.

Que, atendiendo el concepto técn¡co presentando por el Com¡té Técnico Asesor y
Evaluador, se procede al nombramiento de persona que acredita no solo los requisitos de
estud¡o y experiencia, sino lambién las competencias comportamentales y es por ello que
SE

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar aI señor, LEONEL DUVAN DUQUE CASTRO identificado
con cédula de ciudadanía 1.036.942.478 en el cargo de Asesor de Control lnterno, nivel
Asesor, código 105, grado salarial Uno, a partir de la fecha y hasta el treinta y uno (31) de
diciembre del año 2025.

ARTfCULO SEGUNDO: Comuníquese la presente dec¡s¡ón al interesado, si acepta, désele
posesión legal, previo el lleno de los requisitos.

ARTÍCULO TERCERO: El presente decreto rige a partir de la fecha.

COMUNIQUESE, CÚMPLASE

JOSE GI
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Alcald Municipal
ALZATE
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Aprobó: Verón¡ca Andrea G¡raldo Zuluaga, Sec retaria )urldica/s.
\ Revisó: Dorian Pulgarin. Gerente ESE Hospital San Juan de Dios.

üFlaboró: Ana Maria Ouintero. Profesional Univers¡lario
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